
H.Q 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
 

   
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Expediente No. 2019-00665  

 
1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del demandado Jorge Luis García Pulido y demás personas 
indeterminadas1, el Despacho en virtud de lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C. G. del P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado Guillermo Mejía Vélez. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida al correo 

electrónico: 
 
guillermomejiavelez@hotmail.com 
                                              
ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las previsiones 

del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
2. Conforme la documental allegada2, reconózcase a Jeimmy Pamela Hernández 

Sánchez, Elizabeth Hernández Sánchez y Johanna Andrea Hernández Sánchez, como 
herederas determinadas del causante y demandante Guillermo Orlando Hernández (q.e.p.d).  

 
En consecuencia, reconózcase personería adjetiva para actuar a la togada Laura 

Ximena Perdomo, como apoderada de los herederos aquí reconocidos, en los términos y para 
los fines del poder conferido3. 

 
3. Se requiere a la togada para que informe a este Despacho si conoce la existencia 

de más herederos del causante y demandante Guillermo Orlando Hernández (q.e.p.d). 
 
Igualmente, se le requiere para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 2 del auto adiado 22 de julio de 2021. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 

 

 
1 Folio 144 
2 Folio 145 a 154 
3 Folio 145 y 146 
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